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Que presentamos hoy

 1. Legislación.
 2. Obligación de constitución del estado parcelario.
 3. Casos exentos de constitución y verificación del estado parcelario.
 4. Verificación de la subsistencia del estado parcelario.
 5. Circuito cronológico del trámite.
 6. Documentación requerida por Dirección de Catastro

6.1.- Informe de Dominio
6.2.- Encomienda Profesional
6.3.- Certificado de empadronamiento de AGIP 

 7. Superficie construida difiere de la indicada en el certificado de empadronamiento.
 8. Modelo de Certificado Catastral del Estado Parcelario.
 9. Constitución de estado parcelario en caso de alta de Registros de Mensuras.
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1. Legislación

 1.1. Ley Nacional de Catastro Nº 26.209

 1.2. Ley Nº3999 de Catastro de CABA: 
Derogada en 2021. 

 1.3. Ley Nº6437/2021 de Catastro de 
CABA: Vigente.

 1.4. Disposición Nº292/2022 de la 
Dirección General de Obras y Catastro 
(DGROC).

 1.5. Disposición Nº299/2022 DGROC: 
Reglamentos Técnicos vigentes.
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2. Obligatoriedad de la 
constitución y verificación 
del estado parcelario 

 A partir del 01/01/2023 regirá la
obligatoriedad para la constitución y
verificación del estado parcelario, en ocasión
de realizarse cualquier acto de constitución,
modificación y transmisión de derechos reales
(exceptuando los de la siguiente filmina) de
las siguientes casos:

 Parcelas baldías o construidas (Objetos Territoriales Legales - OTL)

 Derechos de superficie
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3. Casos exentos de 
constitución y verificación 
del estado parcelario

 3.1. Barrios en proceso de regularización dominial.

 3.2. Transferencias de dominio en el marco de PROCREAR u
otros programas

 oficiales de escrituración.

 3.3. Escrituras autorizadas por la Escribanía General de Gobierno
de la Ciudad.

 3.4. Actos por los cuales se procede a constituir, modificar,

transmitir o cancelar Derechos Reales de Hipoteca, Uso,

Habitación, Usufructo y Servidumbre.

 3.5. Cuando los titulares de dominio de los inmuebles objeto de

la operación sean el Estado Nacional, la Ciudad de Buenos

Aires o alguno de sus organismos descentralizados.
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4. Verificación de la 
subsistencia del estado 
parcelario

 Art. 52 de la Ley Nº6437/2021: 

Con posterioridad a la determinación y constitución del
estado parcelario debe efectuarse la verificación de
su subsistencia, en oportunidad de realizarse
cualquier acto de constitución, modificación y
transmisión de derechos reales, cuando hubieren
vencido los plazos establecidos a continuación,
contados a partir de la fecha de su determinación o
de la realización de una verificación de subsistencia
posterior:

Dos (2) años para objetos 
territoriales legales parcelarios 
que se encuentren baldíos;

Seis (6) años para objetos 
territoriales legales parcelarios 
que se encuentren 
edificados;
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5.- Circuito cronológico del trámite
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6. Documentación 
requerida

 6.1. Informe de Dominio: archivo en formato PDF
con firma digital y fecha de expedición menor a 90
días hábiles.

 6.2. Encomienda Profesional: certificada por el
Consejo Profesional de Agrimensura y vigente al
momento de iniciar el expediente.

 6.3. Certificado de empadronamiento de AGIP.
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6.3. Certificado de 
Empadronamiento de 
AGIP

Certificado expedido por la Dirección General de 
Rentas dependiente de la Agencia Gubernamental
de Ingresos Públicos (AGIP) donde, para cada
inmueble, se encuentran los datos registrados de:

- Superficie.

- Destinos

- Categorías

- Antigüedad  (datas) 

- Estado.
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7. Superficie construida 
mayor a la del certificado 
de empadronamiento

El Agrimensor deberá contrastar la superficie construida
con la superficie del certificado de empadronamiento. En
caso de que existan diferencias, deberá determinar cual
es el porcentaje. Si dicho porcentaje supera los valores
indicados en la reglamentación, el expediente se envía a
AGIP para su revalúo.
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8. Modelo de Certificado Catastral del Estado 
Parcelario

Consejo Profesional de Agrimensura Jurisdicción Nacional - CABA



9. Constitución de estado 
parcelario en caso de alta 
de Registros de Mensuras

 En caso de mensura (simple, unificación, división,
redistribución, etc) mediante el registro de la
mensura queda constituido el estado parcelario,
por lo tanto no es necesario solicitar por separado
constitución de estado parcelario

 Solo se realizará verificación del estado parcelario
cuando se venzan los plazos.
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Muchas gracias por su atención. 
Preguntas?

Consejo Profesional de 
Agrimensura Jurisdicción Nacional 

(CABA)

Perú 562 3º Piso (1068) Buenos 
Aires, Argentina

Tel.: +54 (011) 4343-0675/0691

https://www.cpajn.org.ar/

cpajn@cpajn.org.ar

https://www.cpajn.org.ar/
mailto:cpajn@cpajn.org.ar
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